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NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE MARZO DEL 2016, (15:09) 

  

  

     
    

  

   
    

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

, : o is Documento de “No. ; , : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA jSOCIO( 
Natural SALAZAR CHAVEZ EDGAR DERECHOS CÉDULA 0913525655 NA A) 

GARZON ZAMBRANO NICOLAS [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( Natural iRonouro DERECHOS CÉDULA 0911046951 NA A) 

RESTREPO TORRES YEHISON POR SUS PROPIOS a COLOMBIAN ] SOCIO( 
Natural ALEXANDER DERECHOS CÉDULA 1725760357 A A) 

A FAVOR DE 

z ; o e Documento de No. : ; Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
EAS 2100.00 sn | A IS. 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20160901017P00510 

Factura No.: 001-002-000005518 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

YESTIK S.A. 

  

OTORGADA POR: SALAZAR CHAVEZ EDGAR Y OTROS. 

CAPITAL: USD 2100.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 3900.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy un de Marzo 

del dos mil dieciseis , ante mí, ABOGADA AMELIA POLICARPA DITO 

MENDOZA, NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía YESTIK S.A., el/la señor(a) SALAZAR 

CHAVEZ EDGAR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) RESTREPO TORRES YEHISON ALEXANDER, de 

nacionalidad COLOMBIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) GARZON 

ZAMBRANO NICOLAS RODOLFO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de gue 

    

       

   

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debida 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí ella Notario(a), en 

/ 
objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre p



  

otorgamiento de esta escritura: 
  

  

  

  

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil  [Demicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

SALAZAR CHAVEZ [ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
EDGAR 
RESTREPO TORRES [COLOMBIANA CASADO GUAYAQUIL 
YEHISON 
ALEXANDER 
GARZON ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
ZAMBRANO 
NICOLAS RODOLFO               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAE.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1”).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es YESTIK S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU: FABRICACIÓN DE 

SUBSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ        

   

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BI 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACKO



     
    

. 
e Z 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIE Or ÍrÉ * 

AA9)     . 
. . . . 
"ron? 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PAR 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo | 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de VEINTE años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de DOS 

MIL CIEN dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DOS MIL 

CIEN acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de 

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al DOS MIL CIEN inclusive . El Capital 

Autorizado es de TRES MIL NOVECIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (11). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7).- Convocatoriasx La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de l



..u .. . > 7 

  

       

  

' “On pañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 
¿a 

: S 
A 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

.. = ulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y ¡iquidación. Artículo Décimo 

Primero (11).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XID de la Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIAL, 

Nombre de los |Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores 
SALAZAR CHAVEZ [700 700.0 200.0 500.0 
EDGAR 
RESTREPO TORRES |700 700.0 200.0 500.0 
YEHISON 
ALEXANDER 
GARZON 700 700.0 200.0 500.0 
ZAMBRANO 
NICOLAS RODOLFO 
TOTALES 2100 2100.0 600.0 1500.0               

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente-de la    

  

   
compañía al (o a la) señor (o señora) SALAZAR CHAVEZ EDGAR, 

    Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) SALAZAR CASS y 
EDGAR ADRIAN, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE /



  

  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/02/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7724413 

TiPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0930809280 SALAZAR CASSULA EDGAR ADRIAN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —YESTIK S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: C2023.31 

OPERACION PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/04/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

7 AGA 
A Da 

e = 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MADRE ; APELLIDOS Y NOMBRES DE LA : CHAVEZ SEGARRA ALIDA PATRICIA s LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Al las s 

Getll a 3 

' GUAYAQUIL 
; 2013-06-01 AS 

FIRMA DÉ DIRECTOR SECCIONAL 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
. >023-06-01 

es CIVIL DE GUAYAQUIL 

LELEELLLELILLLS Ecuo913525655< E 

PSOr1AMzS06OtECUECEoecoces 

SALAZAR<CHAVEZ<<EDGAR<<< 
o 
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. REPÚBLICA BEL- NN CONSEJO NACION A ib j 
392 CERTIFICADO DE VOTACIÓN == PYYy£ ELECCIONES SECCIONALES 23-PEB.2014 

== 392-0203 0913525655 === NÚMERO DE CERTÍICADO _ CÉDULA : == SALAZAR CHAVEZ EDGAR == 
. SS == GUAYAS 

X= PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 == GUAYAQUIL TARQUI PAS 

1 == CANTÓN PARROQUIA " ZONA 
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INSTRUCCIÓN    

     

  MA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SARZON DELGADO NICOLAS APELLIDOS Y NOMBRES'DE LA MADRE 
ZAMBRANO:ORTIZ OBDULIA 

GUAYAQUIL 
2015-08-95 o . , 
2027-98-05 7. : FIRMA DEL DIRECTOR ¿8 REGALE CURA GENERA o 

IDECUOITIDAGOS <<< ecos 1967041 7M20270805ECUR<<<eecene SARZON<ZAMBRANO<<NICOLASSRODOL 

  

  

     DADANÍA * 

  

dbudoe CIU 
APELUIDOS Y NOMBRES 

NIGOLAS RODOLFO. 
L4IGAR DE NACIMIENTO 

    
      ES 

CERTIELADO DE POTACIOS 
416 ELECCIONES SECCIONALES 23-F88-2014 
116-0189 0911048981 NÚMERO DE CERTIRICADO CÉDAA 

GARZON ZAMBRANO NICOLAS RODOLFO 
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£ «- PASAPORTE y PASSPORT. 
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A A e a a 
COLOMBIA 

TIPO/ TYPE COD.PAIS | CODE.COUNTRY PASAPORTE N2 PASSPORT No 

Po. COL e DES 

- A A 

       
ao 

PO , 

a. cados Sui ME > AR CO: 18515098: 

-"+RESTREPO-TORRES co 
" NOMBRES / GIVEN NAMES. — . : Ma 

YEHISON ALEXANDER 

“FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO / DATE AND PLACE OF BIRTH | 

15 NOV 1978 PEREIRA RISA 
SEXO / SEX LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION/ PLACE Af 

Mo  ' PEREIRA 24 JUN 

   

         

      

    

    

     
    

  

FECHÁ DE VENCIMIENTO 1 DATE OF EXPIRY 

  

  

 



 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

   
   
 



  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo



  

  

  

SALAZAR CHAVEZ EDGAR 
CEDULA: 0913525655 

RESTREPO TORRES ESOS ALEXANDER 

     CEDULA: 17257603 

  

 



  
AB. AMELIA DITO MENDOZA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

testimonio certificado de la escritura pública No. 2016-09- 

01-017-P00510 DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA YESTIK 

S.A., que sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

  

uno de marzo de-<



 
 

  
  

 
 

 


